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VISTO: 
La Res. HCD N° 322/19, por la cual se aprueban los proyectos 

presentados en el marco del "Programa de Articulación de la Facultad de 
Ciencias Químicas" - Convocatoria 2019; 

El expte. de referencia por el cual la Directora del Programa de 
Articulación, Dra. María Inés Crespo; solicita se reconozca la participación de 
los integrantes del proyecto "Las vacunas funcionan: Informarnos para difundir". 

CONSIDERANDO: 
Que la articulación con instituciones educativas de diferentes niveles forma 

parte de un compromiso, una responsabilidad social y constituye un campo de 
actuación de la Facultad de Ciencias Químicas desde hace varios años, y 
cuenta con una multiplicidad de experiencias y actividades que refuerzan el 
vínculo de la Facultad con la sociedad en general y con el sistema educativo en 
particular; 

Que la articulación supone la promoción del ejercicio de los derechos en la 
educación de niños, niñas, jóvenes y adultos, sin discriminaciones de ninguna 
índole; 

Que el proyecto "Las vacunas funcionan: Informarnos para difundir" tiene 
como objetivo establecer un dialogo con estudiantes del secundario en relación 
con la importancia de la vacunación, tanto en su práctica como en la 
divulgación de información fehaciente sobre la misma. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE 

ARTÍCULO 11:  Reconocer la participación de los integrantes del proyecto "Las 
vacunas funcionan: Informarnos para difundir" en la realización de las 
actividades dentro del marco del "Programa de Articulación de la Facultad de 



Prof. Dra. SILVIA G. CORREA 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de ciencias Químicas - UNC 

II  

1! Proi, Dr. GU AVO . CHIABRANDO 
DECAO 

Fac. de Ciencias Químicas - UNC 
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Ciencias Químicas" Convocatoria 2019, organizada por la Facultad de Ciencias 

Químicas; a las personas listadas a continuación: 

Nombre y Apellido DNI ROL 

CRESPO, María Inés 29.609.745 Directora 

HARMAN, María Florencia 32.158.571 Co —Directora 

MARIN, Constanza 35.471.671 Diseño y ejecución del proyecto 

DHO, Nicolás Daniel 38.599.904 Diseño y ejecución del proyecto 

RUIZ MORENO, Federico Nahuel 37.628.808 Diseño y ejecución del proyecto 

PASCUAL, Maria Mercedes 36.911 .871 Diseño y ejecución del proyecto 

CASTELL, Sofía Daiana 33.835.484 Diseño y ejecución del proyecto 

MALETTO, Belkys Angélica 16.129.345 Diseño y ejecución del proyecto 

MORÓN, Víctor Gabriel 18.577.426 Diseño y ejecución del proyecto 

PISTORESI, Maria Cristina 11.191.580 Diseño y ejecución del proyecto 

VENEZUELA, Fernando 27.353.753 Diseño y ejecución del proyecto 

CÁMARA, Alicia 14.177.272 Diseño y ejecución del proyecto 

RIVELLI, Florencia 39.040.612 Colaboración con las act. en las escuelas 

BLANCO, Florencia 39.697.217 Colaboración con las act. en las escuelas 

FELIZIA BORETTO, Josefina 40.575.906 Colaboración con las act, en las escuelas 

VERDECCHIA, Luciana 39.543.858 Colaboración con las act. en las escuelas 

BIASOTTI, Sofía 39.941.282 Colaboración con las act. en las escuelas 

GARCíA FERRERA, Ana Sol 41.185.579 Colaboración con las act. en las escuelas 

PIASCO, Anabela Virginia 37.438.872 Colaboración con las act. en las escuelas 

PEINADO, Milena Ana 39.942.919 Colaboración con las act. en las escuelas 

FERNANDEZ, Yamila 37.300.841 Colaboración con las act. en las escuelas 

JORDAN, Rocío Belén de Lourdes 39.619.718 Colaboración con las act. en las escuelas 

ARTÍCULO 21:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS TRECE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 


